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Dª. CRISTINA GÓMEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA DE LA COMISIÓN REGIONAL DE ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO, CERTIFICA: 

Que la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el día 8 de 

julio de 2025, en relación con el punto 17, referido a la RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA “CERRO DE LA FUENTE II”, DE SUBÁREA 1.5.2, 

DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE ONTÍGOLA (TOLEDO), ha adoptado por 

unanimidad de los miembros presentes el siguiente ACUERDO: 

«De conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 

de Castilla-La Mancha, 114.2.c) del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Actividad de Ejecución, y 9.1.ñ) del Decreto 235/2010, de 30 de noviembre, de regulación de 

competencias y de fomento de la transparencia en la actividad urbanística de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo acuerda 

INFORMAR FAVORABLEMENTE la resolución de la adjudicación del Programa de Actuación 

Urbanizadora “Cerro de la Fuente II”, de subárea 1.5.2, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 

Ontígola (Toledo), acordada a favor de la mercantil urbanizadora Narváez 13, S.L., al concurrir las causas 

de resolución previstas en las letras e) y g) del artículo 111 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 

junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas». 

Lo que hago constar para los efectos oportunos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estando pendiente de 

aprobación el acta de la citada sesión, en el lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 

                            Vº Bº 

   EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN                          LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

P.A. Vicepresidenta Primera de la Comisión           
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